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Constancia secretarial: Manizales, seis (6) de julio de 2021. A Despacho de la señora Juez informando 

que la apoderada actora aporto constancias de notificación remitidas vía WhatsApp y solicitó requerir 

Mabe por que suministre la dirección completa de Santiago Correa Ramírez, toda vez que reportada por 

el pagador con anterioridad se encuentra incompleta. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 
 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, seis (6) de julio de 2021 

 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada Martha Lucía Chica contra Santiago Correa Ramírez y María 

Alejandra Ramírez Jaramillo, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00056-00. 

 

La apoderada actora aportó pantallazos del envío de las diligencias de notificación 

personal al demandado Santiago Correa Ramírez vía WhatsApp y solicitó requerir 

nuevamente a Mabe Colombia S.A.S para que suministre la dirección completa del 

señor Correa Ramírez, toda vez que reportada por el pagador con anterioridad se 

encuentra incompleta. 

 

Se le indica a la apoderada que el despacho no autoriza la notificación del 

demandado Santiago Correa Ramírez por vía WhatsApp, pues es necesario acreditar en 

estos casos por algún medio que, respecto de la comunicación enviada, el destinatario 

accedió a la misma, en los términos de lo dispuesto en el artículo 3 del decreto 806 de 

2020, que fue declarado exequible por la Corte constitucional de manera condicionada. 

En este caso no es posible tener como tal la notificación llevada a cabo, ya que se 

requiere de la validación del acceso mediante algún servicio especializado que emita 

certificación o constancia de la ocurrencia de tal acto, además del seguimiento del 

mensaje de datos, en concordancia con lo dispuesto en la ley 527 DE 1999, artículos 6, 

8, 9, 10, 12 y 20 y demás normas concordantes. 

 

Por lo tanto, se conmina a la parte demandante para que adelante las gestiones al 

número de celular reportado en la demanda o al dado por el pagador en la respuesta 
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allegada con anterioridad, a fin de que el demandado le actualice la dirección para 

efectos de notificación. 

 

Por otra parte, se ordena requerir nuevamente a Mabe Colombia S.A.S para que 

informe una dirección más precisa de Santiago Correa Ramírez, toda vez que la aportada 

no es suficiente ya que se encuentra incompleta; así mismo, se le indica a la entidad que 

es su deber atender el presente requerimiento allegando oportuna respuesta al mismo ya 

que se trata de un requerimiento judicial; por secretaría líbrese el respectivo oficio 

 

En cuanto a la solicitud de información de las consignaciones realizadas por el 

pagador se le informa a la apoderada que se puede comunicar a la Oficina de Ejecución 

al celular 3215760681 o al correo electrónico marangod@cendoj.ramajudicial.gov.co 

debido a que son los encargados de brindar esta información. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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